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     IMGRUMASA 
repuestos automotrices 

  

Machala, 13 de Abril del 2016 

Señor Ing. 
Joffre Rodriguez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la Compañia 
IMGRUMASA S.A. el presente es para comunicarle el fallecimiento del Señor 

JOSE GERARDO MORA MORA con cédula de identidad No. 070088459-6, 
accionista de nuestra empresa y a la vez me permito remitir a ustedes las 

escrituras de Poder especial realizado por los herederos del mismo. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

     
    

  

Edward UzHo Valarezo 

GEREN GENERAL 

RAÑIAÁMGRUMASA S.A. 

c.c. archivo 

Dirección: Terminal Cooperativa Ciudad de Machala 

Telf.: (07)2982-565 -» Machala - El Oro - Ecuador 

e-mail: imgrumasa(Dyahoo.es    Cr



Superintendencia de Compañías 
Machala 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: . 

15/APR/2016 12:51:35  Usu: juliae 

ION 
Remitente: No. Trámite: 724 -0 

EDWARD UZHO VALAREZO 

Expediente: 38662 

. RUC: 
Razón social: 

IMGRUMASA S.A. 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES Y OFICIOS 

Asunto: 
COMUNICACIONES Y OFICIOS: ADJUNTA 
ESCRITUAS; PODER ESPECIAL, 
DECLARACION JURADA. PODER ESPECIAL: 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 201 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
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001-003-000006353 

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

DA 

  

  
  

  

[Escritura No: [2015070 1003P04980 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

123 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:58) 

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

   
  

  

  

    

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

    
  

Nó. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de Identificaraió [Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad n representa 

o ARMIJOS ROSILLO TERESA POR SUS PROPIOS £ JECUATORIA 
Natural GRIMANESA DERECHOS CÉDULA 0701471245 NA PODERDANTE 

POR SUS PROPIOS . > ECUATORIA 
aturs | A 3 73 Natural MORA ARMIJOS GINNA PAOLA DERECHOS CEDULA 0703746735 NA PODERDANTE 

. LOBA ARMIJOS DIEGO POR SUS PROPIOS e > ECUATORIA 
Natural dengricio DERECHOS CÉDULA 0704235860 NA PODERDANTE 

HORDA ARMIJOS JULIA POR SUS PROPIOS Ln ECUATORIA 20048 >| = | E DERECHOS CÉDULA 9/05220366 Puya PODERDANTE 

/ 10 
LA E A FAVOR DE 

Ny = > . : o ini Documento de No. : : : Persona que 
¡ Personiá - LoNómbres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

O 
, Pa y POR SUS PROPIOS . % ECUATORIA ¡APODERADO(A) 

Nora! pue ARMIJOS JOSE ANDRES DERECHOS CÉDULA 0706509551 NA ESPECIAL 

ZU = 
ox 

Le e 

UBICACÓN 
A Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO AN MACHALA MACHALA 

NeZz 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

CUANTIA 

  

CONTRATO: 

DEL ACTO O 

  

  

INDETERMINADA 

NOTARÍA TERCERA 

E < E 

NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

EL CANTON MACHALA



  

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

2015-07-01-003-P04980 

  

2 Es ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 

3 SENORES TERESA  —GRIMANESA 

4 ARMIJOS ROSILLO; DOCTORA 

5 GINNA PAOLA MORA ARMIJOS; 

6 DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS; 

7 JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS; 

8 A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

9 ANDRES MORA ARMIJOS. ----------==-=-- 

10 CUANTÍA: Indeterminada 

11 AERRRIRARARAARARARA RAR 

q: 

n $; 8s M.S. 8s 

S En la Ciudad de Machala. Cabecera Cantonal del 

S Efhismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

   
Eto suador, hoy VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS 

16 5 MIL QUINCE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 
25 7 

EE DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

  

ds “ MACHALA, comparecen por sus propios derechos, por 

19 una parte los señores: TERESA  GRIMANESA 

20 ARMIJOS ROSILLO, quién expone ser mayor de 

21 edad, viuda, ejecutiva del hogar, domiciliada en 

22 esta ciudad de Machala; Doctora GINNA PAOLA 

23 MORA ARMIJOS, quién expone ser mayor de 

24 edad, divorciada, Doctora en Dermatología, 

25 domiciliada en ésta ciudad de Machala; DIEGO 

26 FABRICIO MORA ARMI./OS, quién declara ser 

27 mayor de edad, casado, chofer profesional, 

28 domiciliado en ésta ciudad de Machala; JULIA



    

2 

  

    pes E estudian, soltera, domiciliada en 

JOSE ANDRES MORA ARMIJOS, quien expone 

ser mayor de edad, soltero, chofer profesional, 

domiciliado en ésta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de las cédulas 

de ciudadania que me fueron exhibidas, cuyas copias 

se adjuntan a este instrumento; con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

Escritura Pública de PODER ESPECIAL, para su 

otorgamiento me presentan una minuta que copio 

a CONTINUACIÓN. 

“SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de PODER 

ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas. ---------- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por sus propios 

derechos y sin presión de ninguna naturaleza, por una 

parte la señora TERESA GRIMANESA ARMIJOS 

ROSILLO, la Doctora GINNA PAOLA MORA ARMIJOS, 

el señor DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS, la 

señorita JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS, por sus 

propios y personales derechos, a quienes en adelante 

podran denominarse simplemente como los 

“PODERDANTES”, y por otra parte el señor JOSE



Sy NOTARÍA Sr. 
na Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

1 ANDRES MORA ARMIJOS, a quien en ag 

2 denominarse como el “APODERADO”    3 capaces. y con capacidad suficiente para reXh el 

4 presente poder especial > nens 

5 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Acta de 

Posesión. Efectiva otorgada en la Notaria Tercera del 

cantón Machala, el siete de Octubre del dos mil quince, 

se concedió a los señores: TERESA GRIMANESA 

ARMIJOS ROSILLO; DOCTORA GINNA PAOLA MORA 

ARMIJOS; DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS; JOSE 

11 ANDRES MORA ARMIJOS; y, JULIA GABRIELA 

O
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n 

12 8 ¿MORA ARMIJOS; la posesión efectiva de los bienes 

13 S Zgejados por el señor JOSE “:¡ERARDO MORA MORA, 

:14 fallecido el veintidós de Septimbre del Dos mil quince, 

5 Sen especial sobre: a) Los derechos de socio de la 
pan 

EY 

f Cooperativa de Transporte «le Servicio Intracantonal 

é “Ciudad de Machala”, b) Un vehículo, MARCA: 

18 ES VOLKSWAGEN. CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, 

19 PLACA: PZO CERO CINCO CERO CUATRO, y €) 

20 Ciento veinte acciones de la Compañía IMGRUMASA 

22 TERCERA: PODEI: ESPECIAL: Los PODERDANTES 

23 de manera libre y voluntaria sin presión de ninguna 

24 clase, tienen a bien facultar y autorizar al 

25 APODERADO señor JOSE ANDRES MORA ARMIJOS); 

26 para que en sus mombres y representación: 2] Los 

27 represente con voz y voto dentro «de la Cooperativa de 

í 
28: Transporte de Servicio Ir tracanmtonal “Ciudad de



la Compañia IMGRUMASA S.A,     las asambleas ordinarias, extraordinarias 

3 y universales; b) Matricule el vehículo de placa: PZO 

4 CERO CINCO CERO CUATRO; c) Que los 

5 represente sobre cualquier asunto ante la AGENCIA 

6 NACIONAL DE TRÁNSITO, Empresa de Movilidad de 

7 Tránsito del cantón Machala; d) En caso de que el 

8 vehículo antes descrito sea retenido, solicite su 

9 devolución acudiendo ante cualquier autoridad sea de 

10 tránsito, Unidad Civil, Unidad Penal; e) Los represente 

11 ante el Ministerio de Relaciones Laborales 

12 presentando cualquier clase de acción o defendiéndolos 

E en cualquier asunto laboral; f) Concurra a las oficinas 
T 

del SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI) solicite o 

¡renueve el RUC, pague cualquier clase de impuestos, y 

sí mismo realic> cualquier trámite con respecto al 

UT
ER
CE
RA
 D
E
 

MA
CH
AL
A 

E
C
U
A
D
O
R
 

El
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vehículo mencionado anteriormente; g) Concurra al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y realice 

o 

A
 

cualquier trámite que tenga que ver con sus 

20 poderdantes o con sus trabajadores; además, se le 

21 concede la facultad contenida en el Artículo Cuarenta 

22 y Cuatro del Código de Procedimiento Civil; h) En fin 

23 realice la administración del vehículo referido en la 

24 cláusula de antecedentes. -—-noooosoomomm==- 

25 CUARTA: ACEPTACIÓN.- El apoderado señor JOSE 

26 ANDRES MORA ARMIJOS declara a través del 

27 presente instrumu+nto, que acepta el poder especial 

y otorgado a su favor.- Señora Notaria, sirvase Usted
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 
IDENTIFICACIÓN Y CEDU aos . 
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SEXO F Él 

MORA MORA 

o Ñ o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ER SL! CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

,. ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
: 070147124-5 001 - 0287 
ARMIJOS ROSILLO TERESA GRIMANESA 

EL ORO: - MACHALA - 
LA PROVIDENCES 3 LA PROVIDENCIA 
DUPLICADO P$LE0 

: DELEGACION PROYNCIAL DE EL ORO - 00046 * 
58/10/2015 10:14:14 ps     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
QUEHACER. DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARMIJOS SEGUNDO 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE : 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, Se 
IDENTIFICACIÓN Y. £ED . os x APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: MORA MORA JOSE G 

070423388-0 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARMIJOS ROSILLO TERESA Q 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ER SIUACHALA 
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207141-16 
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CONSEJO NACIONAR can 
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$ _ REPÚBLICA DEL ECUADOR   

    

Le INSTRUÉCIO PROL ESIÓN / UCUPACIOÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . ¿e PATO ESTUDIANTE V443314422 

. Y ! JOMBRES DEL PADRE E 
CÉDULA DE sn : N. 070650955-1 : o - MORA MORA JOSE GERARDO 

CIUDADANÍ E HG . 

APELLIDOS Y NOMBRES A o APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE    

     
  

  

    
    

  

    

K ARMLIOS ROSILLO TERESA GRIMANÍ 

LUGAR DENACIMIENTO LS | POR 
POR o 

FECHA.DE NAGIMIENTO 1992-11-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
2 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

EH TOR LESIEN AL FIRIdA DEL CEDULADO: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACION 
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ra. NOTARÍA 

  

Mgs. Abg. Ruth í:, Dávila Heras 
Notaria Terceia de Machala 

agregar las demás cláusulas de estil 

validez del presente instrumento 

  

número cero siete — dos mil trece — catorce.- Foro de 

Abogados de El Oro”. oreonrannoiooo ion 

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que 

queda elevada a Escritura Pública, con todo el 

valor legal. Formalizado el presente Instrumento 

Público, YO la Notaria lei integramente a los 

comparecientes en alta voz toda la Escritura, 

quienes ratificándose en todo lo expuesto, la 

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria, 

edando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, 

todo lo cual, DOY FÉ. ------ nooo - 

E
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¿asa e la "s 0 

a. TERESA GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO 
. C. No. 070147124-5 
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Jl (Ijota 

A _ LAT 

__Drá. GINNA PAOLA MORA ARMIJOS 
7 

C.C. Ño. 070374673-5 

¡iba 
Sr. 

  

Siguen ....



3 6 
a] 4 A, NOTARÍA 5 a. 

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

   

1 ....Más firmas. 

  

4 

5 C.C. No. 070522036-6 

1 "o. 
Sr. JOSE ANDRES MORA ARMIJOS 

: C.C. No. 070650955-1 

  

    AL
A 

C
E
R
A
 

DE
 
M
A
C
H
 

  

   

  

Ep Su : SS EN 

4 >, RUTÁ E. DÁ RAS 
7  ¿¿AMBG. RUTH E. DAVILA HE 

RO Ke NOTARIA TERCER DE MACHALA 

e! 

15 E Aa o ORO ECUADOR 

16 

17 SATA Ame - 
5 OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

18 SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL 
A SU ORIGINAL, EN CINCO FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 

19 RUBRICO, UN EL MISMO_LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION.- 
20 / 

/ 

2 0 

  

     

23 

. AÚTH E. DÁVILA HERAS 

25 
NOTA RÍA TERCERA DE, MACHALA 

26 

27



SEGUNDA 
ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURADA DE BIENES 

QUE HACE EL SEÑOR JOSE ANDRES 
MORA ARMIJOS. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MACHALA 15 DE ABRIL DEL 2016 
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-ABO-JOHN CABRERADAVILÁ= A | 
íl AC, o * An 2018 M7 2016-07-01-004-P02212 

A 3 ESCRI PUBLICA DE 
ES em A DECLARACIÓN JURADA DE BIENES 

ls NJ SEj QUE HACE EL SEÑOR JOSE ANDRES 
MORA ARMIJOS.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

República del Ecuador; hoy viernes quince de abril del año dos 

mil dieciséis, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

comparece, por sus propios derechos, el señor JOSE ANDRES 

MORA ARMIJOS, quien declara ser de estado civil soltero, quien 

desempeña el cargo de Chofer en la Cooperativa Ciudad de 

Machala, desde el cinco de enero del año dos mil dieciséis, 

domiciliado en las calles La Ferroviaria y Los Laureles de esta 

ciudad de Machala provincia de El Oro. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, a quién de conocer en 

este acto doy fe y dice: Que de acuerdo con la Ley pertinente, 

previo al Juramento legal, hace la siguiente declaración jurada, con 

el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Doscientos 

treinta y uno de la Constitución de la República del Ecuador, 

publicada en Registro Oficial número cuatrocientos cuarenta y nueve 

del veinte de octubre del dos mil ocho; que sus nombres y apellidos 

son: JOSE ANDRES MORA ARMIJOS , y bajo juramento expresa 

que tanto sus datos actualizados como los únicos bienes que posee 

son los que constan en el formulario para la DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL JURADA que adjunta a este instrumento público de 

conformidad a la Ley y Además autoriza que cuando se considere 

necesario ya sea al Servicio de Rentas Internas o cualquier



sx “Xi . , a ae 
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-ABG-JOHN.CABRERA DAVILA: 
o AC. o 2016-07-01-004-P02212 

2) , ' s 
Pasar es 

sus Cuentas Bancarias, Finalmente mediante este instrumento 

3 declara NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSALES LEGALES 

4 DE IMPEDIMENTO, INHABILIDAD O PROHIBICIÓN PARA EL 

s EJERCICIO DE UN PUESTO PÚBLICO, PREVISTA EN LA LOSEP 

s Y EL ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE, Y DE NO TENER 

7 IMPEDIMENTO PARA DESEMPEÑAR CARGO PUBLICO, 

3 REFERENTE;, referente a lo siguiente: a) Ser mayor de 18 años y 

to
 

9 estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la 

10 Constitución de la República y la Ley para el desempeño de una 

función pública; b) No encontrarse en interdicción civil, no ser el 

     

    

   

allarse en estado de insolvencia fraudulenta declarada 

entral del Ecuador y Banco de Fomento, c) No estar comprendido 

leén alguna de las causales de prohibición para ejercer cargos 

LE P públicos; d) Cumplir con los requerimientos de preparación 

¡académica y demás competencias exigibles previstas en esta Ley y 

su Reglamento; e) Haber sufragado, cuando se tiene obligación de 

acerlo, salvo las causas de excusa previstas en la Ley; f) No 

encontrarse en mora del pago de créditos establecidos a favor de 

23 entidades u organismos del sector público, a excepción de lo 

24 establecido en el Artículo nueve de la presente Ley; g) No adeudar 

25 más de dos pensiones alimenticias; h) No encontrarse incurso en 

26 nepotismo, pluriemplieo e inhabilidades o prohibiciones prevista en la 

27 Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente. ¡) 

28 Los demás requisitos señalados en la Constitución de la República y



  

  

FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL JURADA 

l IAN 
1335321 

  

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DE CLARACIÓN 
  

  

1.1 TIPO DE DECLARACIÓN | Inicio de Gestión! X | 
| 

Periódica | Fin de Gestión | | 

  

  

2. IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE 
  

  

2.1 Número de Cédula / Pasaporte 0706509551 [22 Apellidos y Nombres Compietos [Moa ARMIJOS JOSE ANDRES Jas Nacionalidad [ECUATORIANO 
  

2.4 Estado Civil 

  SOLTERO 
  

  

3. DATOS DEL DOMICILIO DEL DECLARANTE 

  

3.1 Ciudad 

  

MACHALA 3.2 Dirección Domiciliaria 

  

      

LA LOS LAURELES (00 AL FRENTE DE LA 
FERROVIARIA TIENDA JUSTIN 
00 

Calle Principal Calte Secundaria Núm. Casa  |Lugar de Referencia 
  

3.3 Teléfono del Domiciho 
Tr   C:07-2981272 M:0988449150   3.4 Correo Etectrónico (opcional) joseangresmora_ 19820 MHotmailcom     
  

4. IDENTIFICACIÓN CONYUGE O CONVIVIENTE 
  

  

  

  

            
  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

      
  

    

  

  

              
  

4 MAroro de Cédula / Pasaporte 4.2 Apellidos y Nombres completos del (o la) Cónyuge o Conviviente | 
¿ 

4.3 idad Económica Si NO 4.4 Cargo v Lugar de Trabajo 

4.5 Pengfeió da Bienes si NO 4.6 Liguidación de Socieaad Conyucal si | | NO | 

NSTITUCIONALES 

de E INSTITUCION CARGO / FUNCION PERIODO PROVINCIA CIUDAD 

d DESDE | HASTA 

JUEAD DE MACHALA — [CHOFER 2018-01-05 — [EN EL ORO MACHALA 
PH FUNCIONES 

dde lia] 
JFOHMACIÓN PATRIMONIAL 

TIPQ PE BIEN UBICACION FECHA N* DE PREDIO | 

PAÍS PROVINCIA CIUDAD DIRECCIÓN ADQUISICIÓN | INSCRIPCIÓN i 
EN REGISTRO | 

DE LA | 
PROPIEDAD | 

SUBTOTAL USD | 

  

6.1.2 BIENES MUEBLES 

5.1.2.1 VEHÍCULOS 
  

[6.1.2.2 OTROS BIENES MUEBLES | 
  

  

  

  

  
              
  

  

6.1.3 DINERO EN EFECTIVO, EN 
BANCOS Y EN OTROS         

TIPO IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO VALOR DEL BIEN | TIPO DE BIEN 

NÚMERO DE MODELO USD | 
PLACA (Año de MARCA 

O MATRÍCULA fabricación) Tota 

AUTOMOVIL PZO504 2004 VOLKSWAGEN 20000.00 

SUBTOTAL USD 2000.00! 

  

  

 



  

  

      

PAÍS DONDE SE LOCALIZA TIPO DE CUENTA N”. CUENTA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO ¡ SALDO ALA FECHA DE 
EL EFECTIVO (ahorros / corriente) ylo DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR LA DECLARACIÓN 

Y SOLIDARIO USD 

ECUADOR AHORROS 011301000217 COOP. SANTA ROSA LTDA. 500.00 

SUBTOTA! USD 509.00 
        
  

6.1.4 INVERSIONES . 

  

      
  

      
  

  

    
  

    
  
  

  

  

  
  

      

  

    
  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

PAÍS RONDE SE LOCALIZA LA TIPO DE INVERSIÓN INSTITUCIÓN DONDE SE REALIZA LA INVERSIÓN | FECHA DE INVERSIÓN MONTO DE 

INVERSIÓN INVERSIÓN 
USD 

SUBTOTAL USD 

[s. 5 CRÉDITOS POR COBRAR | 

N' DE CÉDULA, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL GARANTÍA 
PASAPORTE 

O DEL RUC DEL DEUDOR 

SUBTOTAL USD 

E TOTAL ACTIVOS USD 20500.00 | 

6.2 PASIVOS 
| 

6.2.1 DESGLOSE DE DEUDAS 
CONTRAÍDAS 

TIPO DE CRÉDITO PAÍS DONSE SE LOCALIZA NOMBRE DEL ACREEDOR 
EL CRÉDITO 

SUBTOTAL USD 

| Ñ USD 0.00 

7. PATRIMONIO 

TOTAL DE ACTIVOS 20500.00 
USD 

- TOTAL DE PASIVOS 0.00 
USO 

TOTAL DE PATRIMONIO 20500.00 
USD 

  
E TARJETAS DE CRÉDITO 
  

  

de   
  

  
EMISOR     

    

NÚMERO DE LA TARJETA FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

CUPO DE CRÉDITO | 
OTORGADO | 
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OBSER TONES: 

” MIÚLTIMA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTALA REALICE POR EL AÑO: [po 5 E 

De acuerdo al Art. 231 da la Constitucion de la Republica cel Ecuados y en concordancia con el At 5 ds la Ley Orgánica da 
declaro" 

T AUTORIZO SE LEVANTE EL SIGILO DE MIS CUENTAS BANCARIAS 

* DEGLARO NO ADEUDAR MÁS DE DOS PENSIONES ALIMENTICIAS; Y 

Senvcio Publico autorizo y 

= DECLARO NO ENCONTRARME INCURSO EN NEPOTISMO, PLURIEMPLEO E INHABILIDADES O PROHIBICIONES PREVISTAS 
ENLA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA Y EL ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE.  



3. a 

FIRMA DEL DECLARANTE 

FECHA: [3azoto 2] 

La información consignada en la presente declaración patrimonial jurada es verdadera y podrá ser verificada por la Contraloría Genera! del Estado. En :as) de falsedad u octillamiento de 

AO WA 
1335321   
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INSTRUCCION PROFESION / CLUFACION BACHILLERATO ESTUDIANTE . 443314422 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ñ > MORA MORA JOSE GERARDO 

A APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARMIJOS ROSILLO TERESA GRIMÁ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

  

   

      

          

  

o 
o . ES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 

y PASAJE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, > . 2015.04:14 5 
IDENTIFICACIÓN Y . . - 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
d “y No D70650955-1  - 2025-04-14 ; 

. CIUDADANIA” ' ! 
- APÉLLIDOS YNOMBRES : - 

VARMIJOS 

ES E Sgyo 
PORTOYELO. e 4 . O Aaa : Emo 
FECHA DE A EOUA 1992-11-05 . 

          
    

:. REPÚBLICA ¿DEL ECUADOR | 

 



     NOTARIO
 

OV
As
 

  

Aso CABRERA DAVIÁS 
%, AC. cn 2016-07-01-004-P02212 . 

4 y s a y y 
4 , 

a 
CS 

la “Ley” vi No se halla incurso en ninguna de las 

prohibiciones puesto o función pública y que cumple con 

todos los requisitos establecidos en el Artículo cinco de la 

LOSEP”. Es todo cuanto manifiesta en honor a la verdad y para los 

fines consiguientes. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por el 

  

interviniente y autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora, con todo el valor legal, y que el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes; para la celebración de la 

presente Escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a la compareciente 

por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

  cuanto doy fé. 

TD 

JOSE ANDRES MORA ARMIJOS 

C. C. No. 0706509951 
A ON 

20 sE AA 

Crea       

  

  

  

   Ra IARTO 2 Er 17 

MACHS: 2% ORO - ECUADOR



/ n/, s AN 
Pre 

e 
, yo 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en SEÍS 
fojas en el lugar y fecha de su celebración, DOY FE .-------------------- 

 



  

EXTRACTO 

l 

   NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MA “HALA 

000001 

  

  

[Escritura N*: ' [20150701003P04980 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

  

      
  

     

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE NOVIEMBRE DEL 2015. (12:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininet Documento de [y dica ¡6 [Nacionalidad Calidad Persona que le 5 0 Cc po intervinmete identidad an O ¡ca0 acionalda representa 

ARMIJOS ROSILLO TERESA POR SUS PROPIOS : EGUATORÍA 
Natural IMANESA DERECHOS CÉDULA 0701471245 [az PODERDANTE 

o POR SUS PROPIOS 278 ECUATORIA SS E CÉDULA 0703740735 PODERDANTE 

MORA ARMIJOS DIEGO POR SUS PROPIOS . > ECUATORIA Natural ABRIO DERECHOS CÉDULA 0704235860 [xa PODERDANTE 

MORA ARMIJOS JULIA POR SUS PROPIOS 200 nar ECUATORIA a 
Nateral le BRIELA DERECHOS CÉDULA 0705220366 [ua PODERDANTE 

zz 
mz A FAVOR DE 

; a : Documento de No. ; any Persona que 
Pera al o Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

A ls POR SUS PROPIOS . z ECUATORIA JAPODERADO(A) 
y 5 Nauta RÍORA ARMIJOS JOSE ANDRES | E Sconos CÉDULA UN ESPECIAL 

e O 

Ma 

Provincia Cantón Parroquia 

MACHALA MACHALA 

DESGRIPÉJON DOCUMENTO: 

OBJEFO/OBSERVACIONES: 
Nu 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA - ] 

CERA 7 
La N 

DELE de y € ml | > AN AN COS NO ( 

o 2 o E | / A 

RN rd Von SI Ay 
a A 4 Eh 

NONE » a ] Vie 

ABALSY ds 
fe OS 

Mos > — o ¿$ NOTARIO(A) RUTH El IZABETH DAVILA HERAS 

Sl a” . 
a or y NOTARÍA TERCERA ÉL CANTON MACHALA
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NOTARÍAÓ ra. 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

    

1 ESCRITURA PÚBLIC 
| HEAD 2 pa 5 ESPECIAL QUE O 

3 ASENORES 
4 E 

un
 

  

6 DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS; 

7 JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS; 

A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 

9 ANDRES MORA ARMIJOS. === 

10 CUANTÍA: Indeterminada 

11 OOOO 

12 8 M.S. 8 

13 En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

14 mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

15 Ecuador, hoy VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS 

16 MIL QUINCE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

17 DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

18 MACHALA, comparecen por sus propios derechos, por 

19 una parte los señores: TERESA  GRIMANESA 

20 ARMIJOS ROSILLO, quién expone ser mayor de 

21 edad, viuda, ejecutiva del hogar, domiciliada en 

22 esta ciudad de Machala; Doctora GINNA PAOLA 

23 MORA ARMIJOS, quién expone ser mayor de 

24 edad, divorciada, Doctora en Dermatología, 

25 domiciliada en ésta ciudad de Machala; DIEGO 

26 FABRICIO MORA ARMIJOS, quién 'declara ser 

27 mayor de edad, casado, chofer profesional, 

28_- domiciliado en ésta ciudad de Machala; JULIA 
ÁÚ
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2 

NOTARIA Sn.      

  

pia d de Machala; y por otra parte el señor 

JOSÉ "ANDRES MORA ARMIJOS, quien expone 

ser mayor de edad, soltero, chofer profesional, 

domiciliado en ésta ciudad de Machala. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de las cédulas 

de ciudadanía que me fueron exhibidas, cuyas copias 

se adjuntan a est instrumento; con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

Escritura Pública de PODER ESPECIAL, para su 

otorgamiento me presentan una minuta que copio 

a CONTINUACIÓN 

“SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una de PODER 

ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas. ---------- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por sus propios 

derechos y sin presión de ninguna naturaleza, por una 

parte la señora TERESA GRIMANESA ARMIJOS 

ROSILLO, la Doctora GINNA PAOLA MORA ARMIJOS, 

el señor DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS, la 

señorita JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS, por sus 

propios y personeles derechos, a quienes en adelante 

podrán denom,.narse simplemente como los 

“PODERDANTES”, y por otra parte el señor JOSE



E Ms. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

  

<y NOTARIA Ó 

   

  

1 ANDRES MORA ARMIJOS, « 
2 denominarse como el “APO 

03 capaces. y con capacidad suf 

4 presente poder especial. -- tooo 222 

5 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Acta de 

6 Posesión Efectiva otorgada en la Notaría Tercera del 

7 cantón Machala, el siete de Octubre del dos mil quince, 

8 se concedió a los señores: TERESA GRIMANESA 

9 ARMIJOS ROSILLO; DOCTORA GINNA PAOLA MORA 

10 ¿EMIJOS; DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS; JOSE 

11 Iepros MORA ARMIJOS; y, JULIA GABRIELA 

12 GRA ARMIJOS; la posesión efectiva de los bienes 

13 ideados por el señor JOSE GERARDO MORA MORA, 

14 5 Eálecido el veintidós de Septiembre del Dos mil quince, 

15 2 en especial sobre: a) Los derechos de socio de la 

16 Cooperativa de Transporte de Servicio Intracantonal 

17 “Ciudad de Macnala”, b) Un vehículo, MARCA: 

18 VOLKSWAGEN, CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, 

19 PLACA: PZO CERO CINCO CERO CUATRO, y  C) 

20 Ciento veinte acciones de la Compañía IMGRUMASA 

21 DA A o 

22 TERCERA: PODER ESPECIAL: Los PODERDANTES 

23 de manera libre y voluntaria sin presión de ninguna 

24 clase, tienen a bien fecultar y autorizar al 

25 APODERADO señor JOSE ANDRES MORA ARMIJOS; 

26 para que en sus nombres y representación: a) Los 

27 represente con voz y voto dentro de la Cooperativa de 

Transporte de Servicio Intracantonal “Ciudad de 2840



  

4 Gy NOTARIA» 
    

    

   
    

   

49 [Ms E pi á Z A sel p $ 

BN 2 E Mas asambleas ordinarias. ve RabreaInarias 

3 3 aos; b) Matricule el vehículo de placa: PZO 

4 CERO CINCO CERO CUATRO; e) Que los 

S represente sobre cualquier asunto ante la AGENCIA 

6 NACIONAL DE TRÁNSITO, Empresa de Movilidad de 

7 Tránsito del cantón Machala; d) En caso de que el 

8 vehículo antes descrito sea retenido, solicite su 

9 devolución acudiendo ante cualquier autoridad sea de 

1 < tránsito, Unidad 'ivil, Unidad Penal; e) Los represente 

185 ante el Ministerio de Relaciones Laborales 

123 2 presentando cualquier clase de acción o defendiéndolos 

na: len cualquier asunto laboral; f) Concurra a las oficinas 

14 5 del SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI) solicite o 

15 $ renueve el RUC, pague cualquier clase de impuestos, y 

16 E así mismo realice cualquier trámite con respecto al 

17 Ne vehiculo mencionado anteriormente; g) Concurra al 

18 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y realice 

19 cualquier trámite que tenga que ver con sus 

20 poderdantes o con sus trabajadores; además, se le 

21 concede la facultad contenida en el Artículo Cuarenta 

22 y Cuatro del Código de Procedimiento Civil; h) En fin 

23 realice la admin:stración del vehículo referido en la 

24 cláusula de antecedentes .ornerrrmrrrncrrrrnmerrnoono > 

25 CUARTA: ACEPTACIÓN.- El apoderado señor JOSE 

26 ANDRES MORA ARMIJOS declara a través del 

27 presente instrumento, que acepta el poder especial 

y otorgado a su favor.- Señora Notaria, sírvase Usted
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   Abogados de El Oro”, 

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que 

queda elevada a Escritura Pública, con todo el 

valor legal. Formalizado el presente Instrumento 

Público, YO la Notaria leí integramente a los 

comparecientes en alta voz toda la Escritura, 

quienes ratificándose en todo lo expuesto, la 
mn - 
AL. . . . 
seseriben en unidad de acto conmigo, la Nolaria, 
TY 
qBedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 
=>a2t L 

«Eb zodo lo cual, DOY FÉ.--- ooo 
Ri Ze 

CAES 
230 
ex . 

DE ¿ema AS 
Ba. TERESA GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO 

EC. No. 070147124-5 
DN 
SAT 

   =é 

21 _.Drá. GINNA PAOLA MORA ARMIJOS 
A 

C.C. Ño. 070374673-5 

: 

<= [NARA 
CA , MA e SA 

¡AB a ¿a 
Sr. DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS 

C.C. No. 070423586-0 

  

Siguen ....
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

  

... Más firmas. 

    

AA 
Srta. JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS 

C.C. No. 070522036-6 

Bes, 

Sr. JOSE ANDRES MORA ARMIJOS 

C.C. No. 070650955-1 

   

    

     

“e 

= 

Y 
= 

Zu 
tus E A 
ez ss, 

> > 
EN - 
a E y 
Y Sy j 

a E Gi . 
E A 2 A 

h a No ps 

E e AE 

e A ABG RUTÁ E. DÁVILA HERAS 
ESO raría TERCERA DE MACHALA A TERCERA DE] 
E E o PA a a apa - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A 
SU GRIGINAL, EN CINCO FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 
RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
COTILERRACION - 7 

     



( . 
Cas 

:S t AS 

ad 
Factura: 001-004-000000569 

* e 

20150701003P04409 

PROTOCOLIZACIÓN 20150701003P04409 
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DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MORA ARMIJOS GINNA PAOLA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0703746735 

MAILS DIEGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0704235860 BRICIO 
MORA ARMIJOS JULIA GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0705220366 

MORA ARMIJOS JOSE ANDRES [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0706509551 
ARMIJOS RÓSILLO TERESA MANERA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701471245         
  

    

  

OTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

AP: 1701-CJO-2015 

 



SEÑORA NOTARIA:     Nosotros, GINNA PAOLA MORA ARM 
FABRICIO MORA ARMIJOS, JULIA GAB 
ARMIJOS, JOSE ANDRES MORA ARMIJOS Y“* 

GRIMANESA  ARMIJOS ROSILLO, respetuosamente 

ante usted, comparecemos y le solicitamos: 

l.- Que en calidad de hijos y cónyuge 

sobreviviente en nuestro orden, de quién en 

vida se llamó JOSE GERARDO MORA MORA, quien 

falleció en la Provincia de El Oro, cantón 

Machala, el veintidós de Septiembre del dos 

mil quince, tal como lo Justificamos con la 

partida de defunción, partida de matrimonio y 

     

a q pertidas de nacimiento que adjuntamos. 

2,3 222 co El causante señor JOSE GERARDO MORA MORA, 
qa pr régimen de sociedad conyugal formada con la 

C3Sgeñora Teresa Grimanesa Azmijos Rosillo, era 
uz 
20 =É ropietario de los siguientes bienes: 1) Un 
OZ 

3 ésolar signado con el número VEINTINUEVE, de la 

3 ¿Manzana LFERR-UNO-A, código número tres — 

e
 

no —-= trece —- noventa y cuatro - diecisiete, 

ubicado en el Barrio La Ferroviaria, de ésta 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

circunscrito dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones: NORTE: Call Los Laureles, con 

ocho metros ochenta centímetros; SUR: Solar 

número veintitrés, con ocho metros cuarenta 

centímetros; ESTE: Solar número treinta, con 

treinta y dos metros Cuarenta centímetros; y, 

OESTE: Solar número veintiocho, con treinta y 

dos metros cuarenta centímetros, con un área 

total de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS



/ / 

   A. Adquirido -mediante escritura 

-elebrada ante el Notario Primero del 

Machala, el doce de Julio del dos mul 

S inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Machala con el número dos mil 

doscientos sesenta y siete, y anotado en el 

Libro Repertorio bajo el número dos mil 

doscientos sesenta y siete, y en el Registro de 

prohibiciones con el número mil doscientos 

uarenta y  silete, y en el registro de 

Patrimonio Familiar con el número ciento 

sesenta, ropertorio número cuatro mil 

seiscientos cuarenta y siete, cuatro mil 

seiscientos cuarenta y ocho, y cuatro. mil 

seiscientos cuarenta y nueve respectivamente, 

el treinta y uo de Julio del dos mil tres, por 

3 q compra a la Tlustre Municipalidad del cantón 

343 Machala. - Dicho lote de terreno se eacuentrea 

3 ¿fuipotecado según escritura pública celebrada 

_Baginte el Notario Quinto del cantón Machala, «el 
QEbzpuarro de Agosto del dos mil diez, e inscrita 

39 en el registro de la Propiedad del cantón 

2 EMachala, el seis de Agosto del dos mil diez.- 

a 223)U0N vehículo de las siguientes 

Noa aracterísticas: “MARCA : VOLKSWAGEN , CLASE : 

OMNIBUS, TIPO: BUS, AÑO: DOS MIL CUATRO, 

MOTOR: SEIS CERO SIETE UNO SEIS OCHO SIETE, 

CHASIS: NUEVE BWrRE OCHO DOS Y NUEVE CUAXTRO Ro 

CUATRO UNO NUEVE DOS UNO. OCHO, COLOR -UNMO 2 

VERDE, COLOR DOS: BLANCO, PLACA: PZO CERO CINCO 

CERO CUATRO, MODETO: UNO SIETE DOS UNO CERO OD 

CHASIS SIN CABINA.- 3) Titular de una cuenta de 

aborros número cero uno cero dos cero dos cero 

dos cuatro cinco dos cuatro en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito "Santa Rosa” Ltda.- 4) 

Socio de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Santa Rosa” Ltda, con la cuenta número cero 

uno cero dos cero uno cero dos cuatro cinco dos



w cuatro.- 5)Titular de una cuenta de    
número cero cuatro cuatro cero sels 

ocho mo cero cinco nueve, en la Coop y 

Ahorro Y Crédito “Juventud nAieltolte 

“Progresista” Ltda.- 6) El seguro de Del 

número cuatro cuatro seis cero cero cuatro cero 

cero cero cero nueve sels nueve uno dos dos.- 

7) Tarjeta de crédito Pacificard, Banco del 

Pacifico S.A., número cuatro cinco cinco uno 

siete nueve dos cero cero nueve cuatro dos 

cuatro siete cinco dos.- 8) Ciento veinte 

acciones valoradas de un dólar americano cada 

una, en la Compañía IMGRUMASA S.A.- 9) Socio 

Activo en la Cooperativa de Transporte de 

    

Servicio Intracantonal “Ciudad de Machala”, con 

a qía unidad número. CERO SETENTA ,Y CINCO, de 

E placas PZO — CERO CINCO CERO CUATRO. - 10) 

q ó2 eguros de Desgravamen de Seguro Colectivo 

33 Squivida Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., 

El PHertificados números uno tres cero tres sels 

53 Leve dos seis tres tres; y uno cuatro cero 

Íres siete seis tres uno tres uno.- 11) Fondos 

Ge Cesantía en el Instituto Ecuatoriano de 

Ejesuridad Social, que era afiliado el causante 

antes mencionado. - 
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En consecuencia sírvase concvedernos la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS 

de los bienes dejados por el causante antes 

mencionado, de conformidad a la Ley, a sus 

hijos en calidad de herederos, y respetándose 

los gananciales que le correspondieren a la 

señora TERESA GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO, quien 

es su cónyuge sobreviviente.-
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Hera Ruth E. Dávila Heras : 

Notaria Tercera de Machala 2015-07-01-003-P04409 

    
1 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

*M.C.* 
En la Ciudad de Machala, Cabecera t 

DS 

4 
mismo nombre, Provincia de El Oro, Rópúbica ej? 

A AN) 

2 

3 

4 

5 Ecuador, hoy SIETE DE OCTUBRE DEL Dos -MiL 
6 QUINCE, ante mí ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR 

7 COELLO, NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL 

8 CANTÓN MACHALA, designado mediante acción de 

9 «personal número uno siete cero uno - CJO- dos mil 

10 quince, por licencia de la titular ABOGADA RUTH 

9 s ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA 

7 DEL CANTÓN MACHALA, comparecen por sus propios 

z 3 derechos, los señores: Doctora GINNA PAOLA MORA 

> ARMIJOS, quien expone ser mayor de edad, de estado 

/ Ul 

EL
 
O
R
O
 

E
C
U
A
L
O
!
 

3 civil divorciada, Especialista en Dermatología, 

domiciliada en esta ciudad de Machala; señor DIEGO 

Cf 
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48
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dá FABRICIO MORA ARMIJOS, quien expone ser mayor 

18 de edad, de estado civil casado, chofer profesional, 

19 domiciliado en esta ciudad de Machala; señorita JULIA 

20 GABRIELA MORA ARMIJOS, quien expone ser mayor 

21 de edad, de estado civil soltera, estudiante, domiciliada 

22 en esta ciudad de Machala; señor JOSE ANDRES 

23 MORA ARMIJOS, quien manifiesta ser mayor de edad, 

24 soltero, chofer profesional, domiciliado en ésta ciudad, 

: 25 y señora TERESA GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO, 

1 26 quién expone ser mayor de edad, viuda, ejecutiva del 

Sa hogar, domiciliada en ésta ciudad. Quienes expresan y 

28 ratifican que conforme lo justifican con la Escritura 

ha 
4,



E
u
 

O
 

0
 

1
 

D
D
 

(n
a 

Eh 
u
n
 

    

A
c
i
 

A
D
E
 
M
A
C
H
 

a 
EL
 
O
R
O
 

E
C
U
A
D
 

    

“<
 

s LARACIÓN JURAMENTADA de fecha 
de Octubre del dos mil quince, que los 

conpareciéntes, son hijos y cónyuge sobreviviente de 

quien en vida fue el señor JOSE GERARDO MORA 

MORA, quien falleció en la ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, el veintidós de Septiembre del dos 

mil quince, conforme lo justifican con la partida de 

defunción, partida de matrimonio y partidas de 

nacimiento que se anexan a este instrumento, y me 

solicitan se les conceda la POSESIÓN EFECTIVA sobre 

¿los bienes dejados por el mencionado causante.- En 

virtud de lo expuesto, habiéndose cumplido con lo 

dispuesto en el Numeral Doce del Artículo dieciocho de 

P
a
 

0) Ley Notarial, y amparándome en la Declaración 

s- Juramentada de los solicitantes, que se agrega a la 

presente como documento habilitante, con su 

- respectiva petición, YO el suscrito Notario concedo la 

Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados 

por el causante señor JOSE GERARDO MORA MORA, 

a favor de los comparecientes señores Doctora GINNA 

PAOLA MORA ARMIJOS, DIEGO FABRICIO MORA 

ARMIJOS, JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS, JOSE 

ANDRES MORA ARMIJOS, sin perjuicio de terceros, 

debiendo respetarse los gananciales que le 

correspondieren a la señora TERESA GRIMANESA 

ARMIJOS ROSILLO, especialmente los que constan en 

el petitorio.- Esta Acta y demás documentos anexos, 

se protocolizan e incorporan al protocolo
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GINNA PAOLA MORA ARMIJ ós, 

DIEGO FABRICIO MORA 

ARMIJOS, JULIA GABRIELA 

  

MORA ARMIJOS, — JOSE 
g ANDRES MORA ARMIJOS, Y 
9 “TERESA GRIMANESA ARMIJOS 

10 ROSILLO. rro crac 
11. CUANTÍA: INDETERMINADA. 
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€ M.C.8z 

2 la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

ismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Écuador, hoy SIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

JINCE, ante mi ABOGADA RUTA ELIZABETH 

VILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL 

z TON MACHALA, comparecen los señores: 

Bhetora GINNA PAOLA MORA ARMIJOS, quien 

2 5 expone ser mayor de edad, de estado civil 

24 £pgivorciada, Médico, domiciliada en esta ciudad de 

O 25 Machala; señor DIEGO FABRICIO MORA 

“326 ARMIJOS, quien expone ser mayor de edad, de 

a
i
o
 

a 

27 estado civil casado, chofer profesional, domiciliado 

28 en esta ciudad de Machala; senorita JULIA
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Je A ARMIJOS, —quién expone ser 

a, de estado civil soltera, estudiante, 
   

3 di en esta ciudad de Machala, señor OS; 

¿4 ANDRES MORA ARMIJTOS, quien expone ser mayor 

5 de edad, soltero, chofer profesional, domiciliado en 

6 ésta ciudad de Machala; y la señora TERESA 

7 GRIMAMESA ARMIJOS ROSILLO, quien manifiesta 

8 “ser mayor de edad, viuda, ejecutiva del hogar, 

9 domiciliada en ésta ciudad de Machala.- Los 

19 comparecientes son ecuatorianos, capaces para 

11. obligarse y contratar a quienes de conocerles doy le, 

12. con molta libertad y bien instruidos de la 

a33 naturaleza y resultados de la presente escritura 
a Z - : : 
43 pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, para 

5 2%su otorgamiento me manifiestan que: Los 
Do 
El 28 comparecientes, señores Doctora GINNA PAOLA 

uz e . 
xo» ¿MORA ARMIJOS, DIECO FABRICIO MORA 

SS . 
38 SE ARÍITOS, JULIA GABRIELA MORA ARMIJOS, 

To, SE OS ANDRES MORA ARMIJOS, son propietarios 

Z 

os derechos y acciones hereditarios y 

IL
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AG
U ananciales como hijos y cónyuge sobreviviente de 

E 

en uien en vida fue el señor JOSE GERARDO MORA 
“32 HORA, quien faileció en la ciudad de Machala, 

3 Provincia de El Oro, el veintidós de septiembre del 

astodos mil quince, sobre los bienes que constan en el 

26 petitorio que se adjunta como  decumento 

27 habilitante, formando parte del presente 

22 instrumento Publico, que por lo expuesto y 
A



Sy NOTARIA Sra 
      

Pe Abg. Ruth '. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

'1. amparados en el Numeral doce 

     

2 dieciocho de la Ley Notarial vigente, « 

3 respectiva POSESIÓN EFECTIVA de lós “pica nes 

4 descritos en el petitorio para cuyo efecto” 'deBé 

5 Cumplirse con el procedimiento establecido en la 

6 disposición legal artes citada. Que por consiguiente 

7 de manera libre y voluntaria y amparados en la 

8 disposición legal antes enunciada por el presente 

9 instrumento público, bajo juramento los 

10 comparecientes señores declaran que son herederos 

1 en calidad de hijos del causante señor JOSE 

12 GERARDO MORA MORA, y la señora TERESA 

GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO es la cónyuge 

sobreviviente, consecuentemente son propietarios de 
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E
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los derechos y acciones hereditarios y gananciales 

  

L
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E
P
 

respectivamente de los bienes dejados por el 

ai ¿ Causante antes nombrado”. -noenoono==-- a 

238 HASTA aqui LA DECLARACIÓN 
A JURAMENTADA que conjuntamente con los    

  

hon
 
a 

Dz 3 respectivos documentos habilitantes que se 

=34 adjuntan a la presente queda elevada a Escritura 
e 

S Pública, con todo el valor legal. Para la 

y celebración de la presente escritura se observaron ve
n 

24 los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

25  Notarial.- Formalizado el presente Instrumento, Yo 

26 el Notario leí integramente a los comparecientes en 

27 alta voz toda la Escritura Pública, quienes 

28  ratificándose en todo lo expuesto, la" suscriben en
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Na ercera de Machela " 
y E di 

Pl 0 , , 

Aga de acto conmigo, el Notario, quedando 
A 

: aso; orada en el Protocolo de esta Notaría ú 

     
e iodo 

2* lé cual, DOY PEO o 

4 z. CO AS 
IN 

6 <DFA. GÍNÑA PAOLA MORA. Ss 

7 . No. 070374673-5 
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9 Eg hb EG tp J 

10. Sr. DIEGO FABRICIO MORA ARMIJOS 

1. € No. 070423586-0 
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Turra Ol ames | 
302. TERESA CRI MANWNESA ARMÍJOS 1 ROSEÉLLO TE
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23 ÉC.C. No. 0701471243: 
E 7 
EA / 
25 | /, 

26 / ¿Dye (á ZO 
27 NE GUILAR COELLO 
so O ere 

AN CE RLADEI M ACHAL 

yO a o ECUADOR 

  

Este texto continúa en ia última foja....
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SEÑORA NOTARTA:    Nosotros, GINNA  .PAOLA E 

FABRICIO MORA ARMIJOS, JULIA GABRÍE A 
z o ELE PA 

ARMIJOS, JOSE ANDRES MORA ARMIJOS”./Y. “TERESA 

GRIMANESA ARMIJOS  ROSILLO, respetuosamente 

ante usted, comparecemos y le solicitamos: 

l.- Que en calidad de hijos y cónyuge 

sobreviviente en nuestro orden, de quién en 

vida se llamó JOSE GERARDO MORA MORA, quien 

falleció en la Provincia de El -Oro, cantón 

Machala, el veintidós de Septiembre del dos 

mil quince, tal como lo justificamos con la 

partida de defunción, partida de matrimonió y 

partidas de nacimiento que adjuntamos. 

L El causante señor «JOSÉ GERARDO MORA MORA, 

régimen de sociedad conyugal formada con la 

2,
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CO
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ñora Teresa Grimanesa Armijos Rosillo, era 

“$Koplietario de los siguientes bienes: 1) Un 

lar signado con el número VEINTINUEVE, de la 

anzana LFERR-UNO-2, código número tres — 

A 

O
,
 

8 Ga
 

  

     

  

      

  

4 yA 
or
ar
ta
 r

en
cr
ea
 

SE
CA
 Oo -= trece - noventa y cuatro -—, diecisiete, 

LA
R EN
 

bicado en el Barrio La Ferroviaria, de ésta 
   > 

FoMliudad de Machala, Provincia de El Oro, 

NE rcunscrito dentro de los siguientes linderos 

32 dimensiones: NORTE: Calle Los Laureles, con 

3 ho metros ochenta centímetros; -SUR: Solar 

+ Fámero veintitrés, con ocho metros Cuarenta 

e cimorros. ESTE: Solar número treinta, con 

treinta y dos metros cuarenta centímetros; y, 

OESTE: Solar número veintiocho, con treinta y 

dos. metros cuarente centímetros, con un área 

total de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS



Ndquirido mediante escritura 

rada ante el Notario Primero del    
     

nEÓj a el doce de Julio del dos mil 

a 7 tri ta en el Registro de la Propiedad. 

US EPEANTÓn Machala con el número dos mil 

dosdiéntos sesenta y siete, y anotado en el 

     

Libro Repertorio bajo el número dos mil 

doscientos sesenta y siete, y en el Registro de 

prohibiciones con el número mil doscientos 

cuarenta y siete, y en el registro de 

Patrimonio Familiar con el número ciento 

sesenta, repertorio número cuatro mil 

selscientos cuarenta Y siete, cuatro mil 

seiscientos Cuarenta y ocho, y cuatro mil 

seiscientos cuarenta y nueve respectivamente, 

el treinta y uno de Julio del dos mil tres, por 

compra a la Ilustre Municipalidad del cantón 

Machala. Dáícho lote de terreno se encuentra 

n 

hipotecado según escritura pública celebrada 

ante el Notario Quinto del cantón Machala, el 

cuatro de Agosto del dos mil diez, e inscrita 

3 en el xegistro de la Propiedad del cantón 

BwMachala, el seis de Agosto del Cos mil diez.- 

Aun vehículo de las siguientes 

E racierísticas: MARCA : VOLKSWAGEN, CLASE: 

Esos, IDO: DPUS, AÑO: DOS MIL CUATRO, 
Eo 'ORh: SEIS CERO SIETE UNO SEIS OCHO SIETE, 

TCASIS: NUEVE BWRE OCHO DOS W NUEVE CUATRO R 

20. UNO NUEVE DOS UNO OCHO, COLOR UNO: 

:, COLOR DOS: BLANCO, PLACA: PZO CERO CINCO 

de 'UATRO, MODELO: UNO SIETE DOS UNO CERO OD 

za SIN CABINA.- 3) Titular de una cuenta de 
e Aj 7 

Res número cero uno cero dos cero dos cero 
A 

   

S
a
l
 

gatro cinco dos cuatro en la Cooperativa 

8 or ro y Crédito “Santa Rosa” Ltda.- 4) 
, E? 

cóbi2: de la Cooporativa de Ahorro y Crédito 

a Rosa” Ltda, con la: cuenta número cero 

ro dos cero ino cero dos cuatro cinco dos



- 

    

  

   

w cuatro.- 5)Titular de una Cuenta 

número cero cuatro cuatro cero ses 

ocho uno cero cinco nueve, en la Cof 

¿ADOYrro Y Crédito “Juventud 

Progresista” Ltda. - o El seguro den 

número cuatro cuatro seis cero cero cuatro "cero: 
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ALBERTO CAÑARTE REG. 06-787-2261. 

Sruce SOBREVIVIENTE: TERESA ARMIJOS ROSILLO. 
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     Regisirador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION Nro. 7316-2.015 y 
Revisados los registros de la oficina a mi cargo, certifico: A 

1.- PROPIETARIOS: 

Cónyuges Sres. JOSE GERARDO MORA MORA y TERESA GRIMANESA ARMIJOS 
ROSILELO. 

[2.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 

Un solar signado con el Nro. 29, de la Manzana LFERR-1 -A, código No. 3-1-13-94-17, ubicado 

en el Barrio “La Ferroviaria”, de ésta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: calle los Laureles, con 8,80mts.; Sur: solar No.23, con 8,40mts.; Este: solar 

No.30, con 32,40mts.; y, Oeste: solar No.23, con 32,40mts.; con un área total de 278,64mts.2.- 

[3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:] 
Adquirió por COMPRAVENTA, que a su favor otorgo la Il. Municipalidad de Machala, según 
escritura pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Machala Dr. Milton Serrano 

Aguilar el 12 de julio del 2.002 inscrita en el Reg. Prop. No. 2267, Reg. Proh. No. 1247 y Reg. 
Patr. Fam. No. 160, Reperts. Nos. 4.647, 4.648 y 4.649, respectivamente el 31 de Julio del 

2.003.- A su vez la vendedora adquirió el dominio mediante Decreto Supremo Nro. 175 del 7 
de Abril de 1.936 dictado por el Ing. Federico Páez e inscrito el 14 de Mayo del mismo año.- 

in escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA Y ACTA DE EXTINCIÓN 

PATRIMONIO FAMILIAR, celebrada ante el Notario Primero del cantón Machala Dr. 

-E jon Serrano A., el 2 de abril del 2.009, inscrita en el Reg. de Ext. de Patrim. Fam. No. 62, 
== No. 2. 827, el 6 de mayo del mismo año, La I. Municipalidad de Machala, declara 

Yu (23 €xfiáguido el patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble antes descrito.- Según 
> “ ¿sglución de Cancelación de Prohibición Nro. 107-2009-S.O., de fecha 19 de febrero del 

X y ses, inscrito en el Reg. de Prob. No. 983, Repert. No. 2.827, de fecha 6 de mayo del mismo 

Na 18, tía I Municipalidad de Machala, declara cancelada la Prohibición. 

3% propiedad se encuentra HIPOTECADA Y CON PROHIBICIÓN, según consta en la 

EN pública celebrada ante el notario quinto del cantón Machala Dr. Leslie Castillo 

mayor el 04 de agosto del 2.010, inscrita en el Reg. de Hip. No. 1.185, Reg. de Proh. No. 
4.644 el 06 del mismo mes y año, hipoteca que conceden los cónyuges Sres. JOSE 

GERARDO MORA MORA y TERESA GRIMA ARMIJOS ROSILLO (garantes 
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5.- FECHA] 
Machala, a cinco de octubre del dos mil 

e 
[Revisora 2, 

    

Hb. Jorge Baquerizo González 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA 

  id ZO se , DIANA ii m7 v a ved en” e arar EPIA TNT, OCT 

Anígaga TO7 el Guias y Ayacucho * Telefar. 2-132556  2-422355



  

   
   

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE SERVICIO INTRACANTONAL URBANO Y RURAL 

* CIUDAD DE MACHALA” - 

ING. > 
ANGEL APOLO LEON 
GERENTE DE LA COOPERATIVA' DE TRANSPORTE DE 
SERVICIO INTRACANTONAL “CIUDAD DE MACHALA” 

Ciudad.- 

A petición de la parte interesada: 

CERTIFICO: 

Que el Sr. MORA MORA JOSE GERARDO, portador de la cédula 

de ciudadanía N* 070088459-6, fue socio activo, desde el 22 de 

hn del 2014 de la Cooperativa de Transporte de Servicio 

ntracantonal “Ciudad de Machala”, con la unidad N*.075 de 

lacas PZO-0504, hasta el 22 de Septiembre del 2015. 
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“s todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

AB
G.
 
LU
CI
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Machala, 06 de Octubre del 2015. 
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AR ASE a 

Atentamente, ln Se 4; 

Terminal de la Cooperativa: Calle Sur-Este e/ Luis Angel León Román y 25 de Junio (Ciudadela Las Brisas) 
E Correo: cciudaddemachalad yahoo.com 

a Oficina: 2983 133 / 2982 597 / 2982 598 «+ Terminal El Cambio: 2992 133 

3 Machala - El oro - Ecuador er : 
e
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CENRMIFICADO DESGRAVAMEN DE SECURO COLECTIVO 

Certificado No. 1303092533 

tquivida Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. Cerúfica Jue: 

El Sr (a) MORA MORA JOSE GERARDO con cédula de identidad No 0700384596, ARMIJOS R 

con cédula de identidas No 0/01471245, está(n) asegurado(s) bajo la poliza de vida deudores No. | 

de BANCO PROCREDIT, en er anexo Í, se resumen las condiciones de la nóliza     VALOR DEL PRESTAMO Y EDAD(ES) OE LA(S) PERSONA(S) ASEGURADA(S 

. [Vator asegurado inicial | 30. 000,00 Edad deudor 59 Edad codondo e í £ 

RENEFICIARIO 

A TITULO CNEROSO BANCO PROGCREDIT 

COBERTURA MONTO ASEGURADO 

VIDA DEUDORES 100% nasta el saldo de la deuda 

pl CAPAS AD ) TOV PAL Y PERMANENT TE 100% hasta el saido de la deuda 
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Firma Autorizada 

Emitido: 31 de enero de 2 0 

ANEXO 1 

RESUMEN DE CONDICIONES DE SEGURO DE DESGRAVAMEN 

Qué cubre: 

Equimda ielemnizará hasta el monto del saldo de la deuda, por la muerte, sin exciu ¡Sión O Purda ¡tapa cidad total y permanente 

por ua causa, de ¡0S deudores asegurados. 

co Su Es: * 

33% o se amparan a personas naturales. 

3 ? So asegurado sera igual al saldo de la de uda. 

O se considera como asegurados O con opcion de asegurados quienes firmen como garan tes. 

SS ile de Edad: Desde los 18 años y hasta los; 69 años (es decir, 68 años, 11 meses, 30 días) al momento de contratar 

3 crédito y hasta los 70 años (es decir, 69 añ los, 11 meses, 30 d:as), como íímite de permanencia en el seguro 

el crédito cae e” mora, los asegurados perd rán la coberlura dal seguro de desgravamen. 

Jo Bhre: 

EndásodX incanecidad total y permanente, no Se cubra; si ésta se origina por. 

nfermedades o accidentes originados con anterioridad al ingreso a este sequiro, 

nlervenciones qunúrgicas o tratamientos que ino hayan sido motivadas por accidente o € nfermedad, 

- — Enfenmedades mentales de cualquier naturale;za, 
; 

- Lesión corporei qua de lugar a la formación del hemias. 

Aviso en caso de siniestro: | 

La notificación del sirtiestro deberá ser por escrito y diaatro de los 30 dias siguiente a la fecha de falecim iento del asegurado. 

Dicho plazo podrá extenderse al plazo máximo esial llecido en las cond ciones de la póliza contratada. Caso contraio será 

considerado como extemporáneo y perderá los dereches a los beneficios « establecidos en esla póliza 

Documentos: ] . 

Comunes: | 

— — Formulailo de reclamación : 

—  Pailida de nacimiento o fotocopía de la cédula del! as egurado 

Por muerte: 

Partida de defunción 4 > 

— Informe o cerlif.cado médico de los mé" “tes (historia clínica) “ 

— Certifinado de -
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¿ANCO PROCREDIT S.A. MACHGALA 13/06/2014 12:25 GENFO05_3 Pag. 1 

CALENDARIO DÉ PAGOS 

Dólares Americanos 

a ta » 

Credito: 14-03763131 Cliente: MORA MORA, JOSE GERARDO 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Forma pago: MENSUAL (ES) Monto: 7,500.00 Cuota: 291.38 

Fecha . €uota +H " Cuota Seg.Degrav. Total Cuota Saldo Capital 

21/07/2014 1: 291.38 * 4.28. | 78566 7,387.54 
20/98/2014. 027 * 291.38 CA L210 .0295+59 7,235.29 A 
20/09/2014 3% 291.38 4.12 + 295.50 7,084.72. A 
29/10/2014 “ “4%. "291.38 4.04 0:00, 1295142" 6,926.77 - 
20/11/2014: "5: í 291.38 3.95" 5295/33 A 
20/8242 014 BG LI ROMABR ARA 2 2, 600,52 A 
20/01/2015. 7 291.38 3.77 6,443.51 A 

20/02/2015 8 291.38 3.67 6,277.53 
20/03/2015. 9: 291.38 3.58 ' ABBA 

—20/0A/42015i «10,5 ' 291.38 3.48 5,923.76 o 

11% 291.38 . 3.38 5,743.94 
112% "291.38 3.27 BI o 
13 291.38 3.17 5,377.76 o 
14 291.38 3.07 294.45 5,191.04 A 
15 291.38 2.96 294.34 5,003.94 A 
16 291.38 2.85 294.23 4,803.66 
17 291.38 2.74 294.12 4,605.76 o 
18 291.38 2.63 294.01 4,404.01 
19 291.38 2.51 293.89 4,195.57 o 
20 291.38 2.39 293.77 3,985.84 
21 291.38 2.27 293.65 3,769.53 o 
22 291.38 2.15 293.53 3,549.14 

B/oa 2016 23 291.38 2.02 293.40 3,324.60 
10/88/2016 24 291.38 1.90 293.28 3,097.92 o 
20 2016 25 291.38 1.77 293.15 2,864.88 o 
20/08/2016 26 291.38 1.637 293.01 2,629.25 UN 

20/09/2016 27 291.38 1.50 292.88 2,389.04 o 

20/10/2016 28 291.38 1.36 292.74 > 2,142.65 
21/11/2016 29 291.38 1.22 292.60 BABA 
20/12/2016 30 291.38 1.08 292.46 1,637.42 A 
20/01/2017 31 291.38 0.393 292.31 1,377.91 Ñ 
20/02/2017 32 291.38 0.79 292.17 1,113.35 _ A 

20/03/2017 33 291.38 20.63... -292.01 841.54 

20/04/2017 34 291.38 0248 ' 291.86 566.54 o 
20/05/2017 35 291.38 0.32 291.70 285.83 

  

"20/06/2017 36 291.39 0.16 291.55 0.00
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CERTIFICADO DESGRAVAMEN DE SEGURO COLECTIVO 

Certificado No. 1403763131 

. Equivida Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. Certifica que: 

E GERARSO con cédula de identidad No 0700884596, ARMIJOS ROSILLO TERESA GRIMANESA 

1471245, está(n) asegurado(s) baio la póliza de vida deudores No 150000204¿ emiéda € nombre 

l anexo 1, se resumen las condiciones de la póliza. 

L PRESTAMO Y EDAD(ES) DE LA(S) PERSONA(S) ASEGURADA(S) 

      
   
   
  

  

  

  

  

  

[Valor aságurado inicial: | 7,500 00 lEdad deudor: 61 [Edad codeudor 56 | 

BENEFICIARIO ) 
A THULO ONEROSO: BANCO PROCREDIT : 

COBERTURA MONTO ASEGURADO . 
VIDA DEUDORES 100% l.asta el saldo de la deuda 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE — [100% hásta el saldo de la deuda         
  

Y / £. 

Firma Autorizada 

Esnitido: 13 de junio de 2.014 

o ANEXDA 
RESUMEN DE CONDICIONES DE SEGURO DE DESGRAVAMEN 

Gué cubre: 

aula indemnizará hasta el monto del saldo de la deuda, por la muerte, sin exclusión o por la incapacidad total y permanente 
or (Halquier causa, de los deudores asegurados. ELL

 

a 
La ciones: 

3% 89 Solo se amparan a personas naturales, 
3 338 El valor asegurado será igual al saldo de la deuda. 

, E o 23 No se considera como asegurados o con opción de asegurados quienes firmen como garantes . 
Na Límite de Edad: Desde los 18 años y hasta los 69 años (es decir, 68 años, 11 meses, 30 días) al momento de contratar 
ES 38 un crédito y hasta los 70 años (es decir, 69 años, 11 meses, 30 días), como límite de permanencia en el seguro. 
3228 Si el crédito cae en mora, los asegurados perderán la cobertura del seguro de desgravamen. 

o cubre: 

-y2pe0 de Incapacidad total y permanente, no se cubrirá si ésta se origina por: 

Enfermedades o accidentes originados con anterioridad al ingreso a este seguro; 

intervenciones quirúrgicas o tratamientos que no hayan sido motivadas por accidente o enfermedad: 
Enfermedades mentales de cualquier naturaleza; 

Lesión corporal que dé lugar a la formación de hernias. 

AB
G.
 

LU 0 OT
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O
 

Aviso en caso de siniestro: 
La nofificación del siniestro deberá ser por escrito y dentro du 163-390 días siguiente a la fecha de faliecimiento del asegurado. 
Dicho plazo podrá extenderse al plazo máximo establecido en las condiciones de la póliza contratada. Caso contrario será 
considerado como extemporáneo y perderá los derechos a los beneficios establecidos en esta póliza. 

Documentos: 

Comunes: 

=- — Formiuaro de reclamación 

= Partida de nacimiento o fotocopia de la cédula del asegurado 
Por muerte: 

-= Partida de defunción 

Informe o certificado mádico Je los ruédicos tratantes (historia clica) 

=  Cerblicado de inhumación y sepultura. 

Por incapacidad total y permanente: 

- Certificado médico detallando causes y fecha de la incapacidad 

= Información cínica, radiológica, histológica y de laboratorio 
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CALENDARTO DE PAGOS 

Dálares Americanos 

  

Credito: 13203692633 Cliente: MORA MORA, JOSE GERARDO NRÍ 

AM ÁÁY , 

DA pa: MENSUAL (ES) Monto: 30,000.07 Cuota: 783.13, 901/20 

Dr 7 

20 lazo - ¿LS q 

Cuota Seg.Degrav. Total Cuota Saldo Capita Ma L € ciones 

  

    
    
          

    

  

       

   

  

1 783.13 E : , 29,659.67 

20 a 2 783.13 16.91 7" 800.04 / 29,159.27 A 
20/05/2013 3 783.13 16.62% 799.757 / 28,645.13. 

oe co 783.13 16.33 "0 799.468 / 28,135.06 _ A 
NC 0783.13 16.04“ - 799.17 y 27,611.48 o 

: 6 783.13 * 15.74 * 798,87 7 A 
20/09/20131 7 783.13 26,566.68 A 
2/1 0:42 013" 8 783.13 28,038.80 

; 9 783.13. 25,493.86 A 
“10 aga 13 és, AMABA 

20/41/3014 11 783.13 14.22 797.385 >, AAA BB 
20402/2014% 12 783.13 13.91 ¿797.04 e DMA BI A 
20/03/3018. 13 783:13 13.59 TICTEZA BALA TRA 
21/04/2014 14 783.13 13.27 796 :408/, A 
2005/2014” 15 783.13 12.95 "796.08 Z DR BB 
201 E8/ a 16 783.13 12. 795715p 21,565.50 A 

5 po 783.13 "12. 795.4 BOBA 

783.13 11. 105 a BOIB 
783.13 . 11. 794,76 19,809.78 
TB AB 211.29 C10ag 4294 19,209.35 _ 
783.13" 10. » rodeo E 18,609.33 
783.13 .- 10. : 17,997.87 A 
aaa a Ca 3 PI 

783.13 92. 793.04 4 16,768.90 E 

783,13 4 9. 192159" 16,130.15 _ 
783.13 9. TILDA 15,500.78. 
783.13 8. 791.97 14,860.64 A 
783.13 8.477 - 791:60% E 
783.13 8.10 791.23 13,67. 

20/08/2015 30 + 783.13 7.73. 790.86 12 IBA ss o 
21/09/2015. ,31 783.13 7.36 790.49 AIN 
20/10/2015 32 783.13 6.99 790.12 11 BBB 
20/11/2015 33 782.13 6.60 789.73 10 OB 
21/12/2015 34 783.13 6.22 - 789.35 MORA ss 
20/01/2016 35 783.13 5.83 788.96 9,542.23 A 
20/02/2016 36 183.13 5.44 : 788.57 BB 
21/03/2016 37 . 783.13 5.04 788,.17 8149.31 
20/04/2016 38 .783.13 4.65 787.78 7,441.36 

20/05/2016 * 39 783.13 4.24 187.37 A BB 
20/06/2016 40 783.13 3.83 786.96 — DMA TIBR 
20/07/2016 41 783.13 3.42 786.55 RBA 
20/08/2016 42 782.13 3.01 786.14 E ÓN 
20/09/2016 43 783.13 2.59 785.72 EI ÓN 
20/10/2016 44 783.13 2.17 785.30 3,059.57
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DÁlares Americanos 

eo 
Cliente: MORA MORA, JOSE GCERARDO . Y Analista: NRI 

  

ÚAL (ES) Monto: 30,000.00 Cuota: 783.13 Vigencia: 31/01/20 

  

  

  

  

Fecha Cuota + Cuota Sea.Degrav. Total Cuota Saido Capital Observaciones 

21/11/2016 25 783.13 1.74 784.87 2,306.55 - 

20/12 013 46 1823.13 1.31 784.44 1,543.99 

20/01 8Q/A 47 783.13 0.88 784.01 775.58 
20/02 253 y 8 782.97 0.44 783.41 0.00 

au? 
¿añiácd S rana SAanaSaRSGInGSrascsasa añáa4854844454844445444458585445854485454554393846 444848488484 
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Cta. — OMBDICZÓRRCI. — OTOOBRARS 
Nombres: — 0024524 io HORA JOSE GERARDO 
Dirección: — E: LAURELES E/ 3TA Y ETA_A UNA CUADRA DE La ESCUEL 

ARDE 6     

  

        

        

1 

2 09/10/2015 77.00 2 «6 | PPDEP-014612 Efa 
3] 07/1/2015 410,00 2 PPDEP-014499 Efe 
a OIMeIaÓS 60.00 2 PPOEP-014794 Efa 
$ PA ROIS 20.00 Dé PFDEP-014907 Efe 

e] PUBIS 53.60 2774.56 | PPDEF-014991 Efe 
> RATIO 109,60 2,8 FEDEP-015050 Efe 
8 (218/2015 47,60 2,744,536 | FFDEF-015093 Efe 
9 077 i201S cu. 00 2,167.56; PPDEP-015418 Efe 

o 10 00/20/2015 40,00 3,009.36 | PFDEF-015481 Efe, 
3 ] 41 07/20/2015 703.5 2,303.61 | FODIV-00B425 Efe; 

Sw3 12 
az S 
Á y 
¿.=72323 > , > 
2 22 13 

(PZA 14 > 
NI : e AA Y Y 15 1 

< =2 
e E =d 16 se 

meo "047 

2 a 18 
Z32S 1 a 2 

— 20 ! 

e 21 ! 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
SIRVASE VERIFICAR QUE LAS TRA     

  

Los fondos de esta tarjeta, solo podrán ser retirados por el socio y/o cliente quien C U E NTA 
sea autorizado con la presentación de esta tarjeta y la cédula de identidad En 
caso de depósito en cheques, no podrá efectuar retiros, sino cuando se hagan DE AHORROS 
efectivos, es deci” cuando los cheques depositados hayan sido cobrados.
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Dodo: Qutomotrices 

Señor. 

LIC. AURELIO CCHOA ROMERO 

GERENTE DE IMGRUMASA S.A. 

Presente.- 

CERTIFICO: 

Que, el Sr. MORA MORA JOSE GERARDO con cédula No. 

a 70088459-6, es accionista de IMGRUMASA S.A., desde el 11 de 

Pa lio de 2003, con el Titulo N” 465 y las acciones N”* 2141 aj 2160 y 
E 221741 a] 11840, siendo un total de ciento veinte acciones valoradas en Ze 
3 +68 dólar Americano cada una. 

2372 
=. LY a 

“oO X W“ Lo que certifico en honor a la verdad, facultando al portador de ía 

$ <¿fiésente a hacer el uso que estime conveniente. 

“30 23 
SI" 
S 
28 
3 O » 

= 2 Atentamente, 

$ 

PLL 
LIC. ÁÚRELIÓ OCHOA ROMERO (3 

GERENTE GENERAL 

  

Dirección: Terminal Cooperativa Ciudad de Machaia 

Telf: (07)2982-565 +» Machala - El Oro - Esuador 

e-mail: imgrumasa(Qyahoo.es 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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ESTADO OVIL DIVORCIADA 

   
    o mua 

  

3 REPÚBLICA DEL ECU 250É 
A e CONSEJO NACIONAL ELEPTORAS 

CERTIFICADO NE VOTACIÓN 

== 020 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 

020 - 0114 0703746735 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORA ARMIJOS GINNA PAOLA 

  

ELORO 
PROVINCIA RCUNSCRIPCION 2 

CHALA re PROVIDENCIA , 
NTÓN 00 Í ZONA 

lb NE 7 
f) Robi DELA JUNTA LA JUNTA 

CH
AB
A 

e
 

A 
T
E
R
C
E
R
A
 
DÉ
 

LÚ
TA
GU
 

F
L
O
R
O
 

EG
 

V
O
T
A
R
I
O
 

Í          



  

   

        
      $ , 
OS 

A 

   

  

AÑADIDOS YHOMEGRES 
¿SORA ARMIJOS 

á DIEGO FABRICIO +. 
LUGAR DE MECIMIENTO, 
ELORO- > p* 

  

e
,
 

  ? ZARUMA do 
Qoornaa FO, ARCAPAMBA CS, 

o á o FECHÁDE MACHAENTOS 
pr ¡ “E NACIONALIDAD “ECUATORIANA 

NN sexo MA 
ESTADO Ci Casado 

DOCE ANILAO encrraz. CHICA ORDOÑEZ 

   

   
     

  

a 

    
   

yn , Los 
6d REPÚBLICA DEL ELUA 

s CONSEJO NACIONAL      RADA 
Creada DO E NOVACIO 

021 ELECCIONES Sic lAd ES 23-FEB-2014 

021 - 0123 0704235860 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORA ARMIJOS DIEGO FABRICIO 

  

  

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MACHALA LA PROVIDENCIA 

      
   

CANTÓN 'ARR A ZONA 

IA ha A DM 
| PRESIDENTA TÉ DE.LANUNTA 

pd / 

  

C
H
A
L
A
 

Y 

GU
IL
AR
 
CO
EL
LO
: 

  

T
E
R
C
E
R
A
 
DE
 
MA

 
1 

A 
NO
TA
RI
O 

SU
PL

EN
TE

 
R 

GL
UC
IO
 TI

NA
, 

AB
 NO
TA
 

9 
070473328-0 

10
 

Ó
N
 

ma
l 

y 

FAST Id pao 

ALEDO (NONIBRES DELS IAADHUE 

FECHA DO 

  

ÓN ¿a URAÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESION: eL 

  

EPRLITOS Y NC 
MORA MORA JOSE G " 

ARHMIJOS ROSILLO TERESA G 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MACHALA 
20114146 

¡6ATIÓH 

  

2021-11-16 

Sé E pepitas) 
EME da E ere AMADO   

  

E2788H222 

   



E , PEPUREE 

crono EIUDODANIA 0705 
MORA ARHIJOS JULIA*GABRIELA 
EL ORO /MACHaLA7 ¿MAz HALA 
VS" "ABRI po 

pecro0ge 

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
57 CERTÍFICADO DE VOTACION 

  

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 

UA 0364 020-0115. 
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LUGAR Y FECHA DA EXPEDICIÓN JOSE ANDRES 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, min DENTIFICACIÓN Y SEDULACI 1ÓN. st 
e ceba DE 2 - 

CIUDADANi "APELLIDOS nes 
ARMIJOS ROSILLO 
TERESA _GRIMANESA 
LUGARDÉN. CIMIENTO; Y 
ELFORO + 
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FECH, DEN E NACIMIENTOS F 1958-03-20 
NACIONALIDAD! 1 ECUATORIANA 
SEXO F + 

: 1000 mm uz oo 
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REPÚBI IC, ADELECUADOR _ 
1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL y 
i 070147124-5 001-0257 

2 BRMDDOS ROSILLO TERESA GR 
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7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
3 ARMIJOS SEGUNDO 

in APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ÉS  ROSILLO ANGELICA oa 

1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“" MACHALA 

2015-10-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-01 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN Do QUEHACER. DOMESTICOS 

PIRIJA DEL CEDULADO 

E233312222 

    

  



  

NOTARÍAÓ ua. 3 
   

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

1. correspondiente de esta Notaria, a efect     suscriben la presente los  peticionarióús, 4 
Bo Sr e 

ratificándose en todo lo expuesto, la suSaibaz0ón 

unidad de acto conmigo, el Notario, en el mismo lugar 

Protocolo de esta_Notáría, de todo lo cual DOY FÉ. 
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5 y fecha arriba indicados, quedando incorporada en el 
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7 
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10 C.C. No. 070374673-5 

    

20 Tb jerro 

21 Sr. JOSE ANDRES MO 

22 C.C. No. 070650955-1 

  

LOMA ed, yma eo 

25 Sra. TERESA GRIMANESA ARMIJOS ROSILLO 

26 C.C. No. 070147124-5/ 
GARA 

CARA e AM 
A m7 Á | 
ELE SCAN Y . 

a q e fa Ñ 
AE DA E o 

LE e LIO TELVIT AGUILAA COELLO 
A Pei AA o SUPLENTE ya 

ZA A nds mi ¿ MACIU O / ¿GS Ny OTARÍA TERCELA, a : 

2 ANNO LORO ES 
AR 

     
Ey 

SE O...



  

..TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO. EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 
VEINTISEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN EL MISMO 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- . 
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ARO LUCIEN SUPLENTE 
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